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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 

ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus 
habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 216 
 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO  
DECRETA: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza la desincorporación del patrimonio del Municipio de Coacalco de 
Berriozábal, México, de los inmuebles siguientes: 
 
Inmueble Uno: Ubicado en Carretera Coacalco-Tultepec, s/n, Colonia Bosques del Valle 2da. Sección, 
Coacalco de Berriozábal, México, con una superficie de 8,264.51 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: 
 

NOR-ORIENTE: 164.55 metros. Con carretera Coacalco-Tultepec 
 

SUR: 
1) 94.68 y 2) 17.50 metros. Con lotes del 1 al 12 de la manzana no. 50. 
Retorno Bosques de Tejocotes; lote 40 de la manzana no. 48. 
 

PONIENTE: 1) 131.07 metros y 2) 3.50 metros. Con Boulevard del Bosque Central y 
lote No. 1 de la manzana No. 50. 

 
Inmueble Dos: Ubicado en Boulevard de Bosque Central y Límite del Fraccionamiento Bosques del Valle 2da. 
Sección, Coacalco de Berriozábal, México, con una superficie de 3,628.77 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes: 
 

NORTE: 1) 97.91 metros y 2) 17.50 metros. Con lotes 3 al 16 de la manzana no. 44. 
 

SUR: 
 

116.243 metros. Con límite de restricción por Canal de Cartagena. 
 

ORIENTE: 26.47 metros. Con límite de Fraccionamiento y José Montoya. 
 

PONIENTE: 33.86 metros. Con Boulevard del Bosque Central y 3.50 metros con lote 3 
de la manzana 44. 
 

Inmueble tres: Ubicado en Boulevard de Bosque Central y Límite del Fraccionamiento Bosques del Valle 2da. 
Sección, Coacalco de Berriozábal, México, con una superficie de 7,004.29 metros cuadrados y las medidas y 
colindancias siguientes 
 

NORTE: 1) 17.50 metros y 2) 133.12 metros. Con lotes del 3 al 22 de la manzana no. 
92. 
 

SUR: 151.34 metros. Con Límite de restricción por Canal de Cartagena. 
 

ORIENTE: 36.31 metros. Con Boulevard del Bosque Central y 3.50 metros con lote 3 
de la manzana 92. 
 

PONIENTE: 53.98 metros. Con límite de Fraccionamiento y Rancho La Palma. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se autoriza al H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, a enajenar 
mediante subasta pública los inmuebles descritos en el artículo anterior observando lo dispuesto por la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
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ARTÍCULO TERCERO. Los recursos que se obtengan de la enajenación de los bienes inmuebles descritos, 
serán destinados para el cumplimiento de la obligación de pago derivado de las sentencias firmes, 
correspondientes a los juicios de amparo indirecto 863/2015-ND promovido por Mauricio Acasuso Noval, juicio 
de amparo indirecto 1189/2010-E, promovido por Jorge de Murga Álvarez y otros, juicio de amparo indirecto 
1297/2015-IV promovido por Ferretería Modelo México, S.A. de C.V. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El remanente de dinero que se obtenga de dichas enajenaciones, será destinado al pago 
de diversos laudos y sentencias de juicios que se encuentran pendientes, de lo contario ingresará a la Hacienda 
Pública Municipal, a fin de que sea destinado a cubrir algún servicio público municipal. 
 
ARTÍCULO QUINTO. El valor de los bienes Inmuebles objeto de la presente enajenación, no será menor del 
que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de 
México. 
 
Para tal efecto, el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, informará a la Comisión Legislativa de 
Patrimonio Estatal y Municipal de la “LIX” Legislatura del Estado de México, cuál será el uso y destino final, así 
como el valor de la enajenación. 
 

ARTÍCULO SEXTO. El H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, deberá informar puntualmente a 
esta H. Legislatura, a través de la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal, sobre el cumplimiento 
de las obligaciones de pago de las sentencias firmes correspondientes a los juicios de amparo indirecto 
863/2015-ND promovido por Mauricio Acasuso Noval, juicio de amparo indirecto 1189/2010-E, promovido por 
Jorge de Murga Álvarez y otros, juicio de amparo indirecto 1297/2015-IV promovido por Ferretería Modelo 
México, S.A. de C.V., así como de los pagos que se realicen de los diversos laudos y sentencias de juicios que 
se encuentran pendientes. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno". 
 

SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno". 
 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 
 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los 
tres días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.- Presidente.- Dip. Vladimir Hernández Villegas.- 
Secretarios.- Dip. María Pérez López.- Dip. Miguel Ángel Xolalpa Molina.- Dip. Carolina Berenice Guevara 
Maupome.-Rúbricas. 
 

Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento. 
 

Toluca de Lerdo, Méx., a 8 de agosto de 2017. 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 

DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 
(RÚBRICA). 

 
 
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México, a 10 de mayo de 2017. 
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GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
DR. ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS 

(RÚBRICA). 
 
 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
 
JOSÉ S. MANZUR QUIROGA 

(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

 A la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal le fue remitida de la Presidencia de la 

Diputación Permanente, para su estudio y dictamen, Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. 

Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, a desincorporar diversos inmuebles de propiedad 

municipal, para que sean enajenados mediante subasta pública, presentada por el Titular del Ejecutivo 

Estatal. 

 

 Quienes integramos la Comisión Legislativa habiendo sustanciado el estudio de la iniciativa de 

decreto, y después de una amplia discusión, nos permitimos, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 68, 70, 72 y 82 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en correlación con lo previsto en los 

artículos 13 A, 70, 73, 78, 79 y 80 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

México, emitir el siguiente: 

 

D I C T A M E N 

 

ANTECEDENTES 

 

 El Titular del Ejecutivo Estatal, sometió a la aprobación de la “LIX” Legislatura la iniciativa de 

decreto motivo del presente dictamen, en uso de las facultades que le confieren los artículos 51 fracción I 

y 77 fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 

 

 Del estudio que llevamos a cabo desprendemos que, mediante la iniciativa de decreto se solicita 

autorizar al H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, a desincorporar diversos inmuebles de 

propiedad municipal, para que sean enajenados mediante subasta pública. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 Es competencia de la “LIX” Legislatura deliberar sobre la iniciativa de decreto, de acuerdo con lo 

previsto en el artículos 61 fracción XXXVI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México y 33 fracciones I y VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que la facultan para 

autorizar actos jurídicos que impliquen la transmisión del dominio de los bienes inmuebles propiedad de 

los municipios, así como, la desincorporación de bienes inmuebles del patrimonio municipal. 
 

Apreciamos que la iniciativa de decreto se apoya en el Plan de Desarrollo Municipal de Coacalco 

de Berriozábal 2016-2018, y se presenta como una de las acciones necesarias para favorecer el 

saneamiento de la Deuda Pública en lo concerniente a las sentencias o laudos emitidos por los diversos 

órganos jurisdiccionales en contra del municipio. 
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Desprendemos que el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, ha sido requerido en 

múltiples ocasiones por distintas autoridades jurisdiccionales, para el cumplimiento de diversas ejecutorias 

a las que ha sido condenado el municipio, por lo que ha realizado diversos estudios por las diferentes 

áreas de la Administración Pública Municipal, a fin de allegarse de recursos económicos con el objeto de 

cumplir con las sentencias emitidas por órganos jurisdiccionales, concluyendo que no cuenta con los 

recursos económicos necesarios para acatar las condenas de pago, mismas que ascienden 

aproximadamente a la cantidad de $51'882,981.10 (Cincuenta y un millones ochocientos ochenta y dos mil 

novecientos ochenta y un pesos 10/100 M.N.), correspondientes a los juicios de amparo indirecto 

863/2015-ND promovido por Mauricio Acasuso Noval, juicio de amparo indirecto 1189/2010-E, promovido 

por Jorge de Murga Álvarez y otros, juicio de amparo indirecto 1297/2015-IV promovido por Ferretería 

Modelo México, S.A. de C.V. 

 

En consecuencia, coincidimos en que con la iniciativa de decreto se busca garantizar recursos 

económicos necesarios para hacer frente a las necesidades generadas con motivo de resoluciones 

emitidas por diversas dependencias impartidoras de justicia, desfavorables para el Ayuntamiento, que 

deben ser atendidas con oportunidad. 

 

La enajenación de los inmuebles, al darse en subasta pública favorece que se lleve a cabo en las 

mejores condiciones, tanto para la Hacienda Pública Municipal como en materia de transparencia. 

 

En este sentido resulta adecuado que en el proyecto de decreto se precise que los recursos que se 

obtengan de la enajenación de los bienes inmuebles descritos, serán destinados para el cumplimiento de 

la obligación de pago derivado de las sentencias firmes descritas en el documento. 

 

Asimismo, que el remanente de dinero que se obtenga de dichas enajenaciones, será destinado al 

pago de diversos laudos y sentencias de juicios que se encuentran pendientes, de lo contario ingresará a 

la Hacienda Pública Municipal a fin de que sea destinado a cubrir algún servicio público municipal. 
 

De igual forma, que el valor de los bienes Inmuebles objeto de la presente enajenación, no será 

menor del que determine el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del 

Estado de México. 
 

Así como que para tal efecto, el H. Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal, México, informará a 

la Comisión Legislativa de Patrimonio Estatal y Municipal de la "LIX" Legislatura del Estado de México, 

cuál será el uso y destino final, así como el valor de la enajenación. 
 

Por lo expuesto, advirtiendo la pertinencia de la iniciativa de decreto y acreditados los requisitos 

legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por la que se autoriza al H. Ayuntamiento de 

Coacalco de Berriozábal, México, a desincorporar diversos inmuebles de propiedad municipal, para que 

sean enajenados mediante subasta pública, conforme el presente dictamen y el proyecto de decreto 

correspondiente. 

 

SEGUNDO.- Se adjunta el Proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 

los dos días del mes de agosto de dos mil diecisiete. 
 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL. 
 
 

PRESIDENTE  
 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

 
 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 
(RÚBRICA). 

 
 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. ARACELI CASASOLA SALAZAR 
(RÚBRICA). 

MIEMBROS 

 
 

DIP. JESÚS ANTONIO BECERRIL GASCA 
(RÚBRICA). 

 
 

 
 

DIP. ROBERTO SÁNCHEZ CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MIGUEL SÁMANO PERALTA 
(RÚBRICA). 

 
 

 
 

DIP. MARÍA FERNANDA RIVERA SÁNCHEZ 
 

 
 

DIP. MARÍA POZOS PARRADO 
 
 

 
 

DIP. GERARDO PLIEGO SANTANA 
 

 

 


